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Núm. 30.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y so para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

l^MTIB OIPKClál BB TállABOBIB,
del Jfíartes 11 de Jlíeirzo de 1845.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 62.

Real orden recordando á las Autoridades que solo el Gefe 
politico está autorizado para dar los Pasaportes para el 

extrangero.

Gobierno poii¿ico de ia Provincia de NaUa- 
doiid. = El Exemo. Señor M¿nisiro de la Go
bernación de la Península me comunica con Je- 
cha 19 de Febrero úliimo la Real orden circu
lar siguieníe.

Por el Alcalde de Arrés, Don Pablo Marlin 
Monge, se expidieron en 27 y 28 de Octubre 
líltimo tres Pasaportes con los números 19, 20 
y 21 á Mariana Arro y su hermana, Magdale
na Monge y su hermana y María Lancero y su 
hermana, para pasar á INántes y Versalles en 
busca de otros hermanos de cuya existencia 
nada ha podido saberse. Estas seis jóvenes de 
18, 19, 15, 12, 8 y 13 anos fueron encon
tradas en Versalles sin recurso alguno, y recogi
das por disposición de aquel Gobierno han 
sido socorridas hasta entregarías en la frontera. 
Conmovida la Reina con la relación de este 
suceso, cuyas consecuencias han podido ser bien 
lunestas, ha tenido á bien mandar prevenga á 
V. S. que egerza la mayor vigilancia sobre la 
expedición de Pasaportes, y recuerde á todos los 
Dependientes de ese Gobierno político que solo 
los Geícs están autorizados para librar los del 
cxtranfi:ero, los cuales deben ser visados en los 
pueblos y frontera por los Cónsules ó Vicecón
sules (donde los hubiere) de las Potencias á 
que ha de pasar el viagero. Y al mismo tiem
po se ha servido S. M. disponer que el Gefe 
político de Lérida haga conocer al Alcalde de 
Arres la grave falta que cometió, corrigiéndole 
según merece, y encargarle dé cuenta á este 
Ministerio de mi cargo de quedar ya las seis 

expresadas jóvenes en el domicilio de sus fa- 
milias.

De Pteal orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

K se publica para inieligencia de los \Álced- 
des y Empleados de Proieccion y Seguridad 
pública de es¿a Provincia, preViniendoles el emac
io cumplimienio de lo mandado por S. Jd. en la 
preinsería Peal orden. Ealladolid d de Marzo 
de l8dS. z=z Laureano de dírrieia.

Núm,P'5.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. rz:El Señór Intendente militar de este 
Distrito, rehriendose á una comunicación del 
Señor Gefe de la Sección de Atrasos de la In
tervención general, me manifiesta la necesidad 
de averiguar si existe ó no Don Pedro Arce, 
Factor que fué del Ejército del Centro en 
las Provincias de Toledo y la Mancha en los 
años de 1838 y 1839, y á quien se ha citado 
sin fruto alguno por medio de la Gaceta dél 
Gobierno. En su virtud encargo á los Señores 
Alcaldes y Empleados de Protección y Seguri
dad pública de esta Provincia practiquen las di
ligencias convenientes para averiguar el para
dero del indicado sugelo , dando aviso inmedia
tamente al expresado Señor intendente militar 
de cualquiera noticia que se adquiera relativa 
al mismo. Valladolid 7 de Marzo de 1845. zz 
Laureano de Arrieta.

Núm. 64.

Gobierno polifico de la Provincia de Nalla- 
dolid. = Por él Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 
^7 de Febrero úliimo la Peal órden circular -si- 
guiente : M

El Gefe político de Zaragoza ha dado aviso

MCD 2022-L5



á este Ministerio de haberse fugado al ser con
ducido desde Quinto á Fuentes de Ebro, Ma
nuel Arto (a) Morate, reclamado por sospe
chas de complicidad en el asesinato y robo co
metido én la Aenta de Garrapinillos. Las señas 
de este individuo, son como de diez y siete 
anos de edad, estatura baja, cara redonda, y 
viste chaqueta azul, pantalón de pana del mis
mo color, pañuelo en la cabeza, slendó el traje 
como de calesero.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, 
lo digo á V. S. para los electos prevenidos en 
la circular de 14 de Enero próximo pasado.

K 5« publica para gue los Alcaides y Em
pleados de Proieccion y Segaridad pública de 
esta Provincia procuren por cuantos medios les 
sug^iera su celo la capiura del sugeio gue se men
ciona en la preinserla Real orden. Valladolid 
R de Marzo de d8dS.zzz Laureano de ^rriela^

T^ú m. Q$.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.=; El Juez de primera instancia de Leon 
instruye causa criminal contra los autores del 
asesinato cometido en la persona de Juan Gonza
lez, natural de dicha Ciudad y soldado del Re
gimiento de América. Y resultando reos tres 
mozos, de los cuales fueron aprehendidos dos 
en la misma noche que se cometió el delito, 
habiéndose fugado el otro que se llama Pedro 
Martínez, hijo de Isidro y de María Josefa 
Moran, de aquella vecindad, de las señas que 
se estamparán á continuación , encargo á los 
Alcaldes y Empleados de Protección y Seguri
dad pública de esta Provincia que practiquen 
la$ diligencias necesarias para descubrír su pa
radero, pasándole, caso que se consiga su cap
tura, á disposición del Juez de primera instan
cia indicado. Valladolid 6 de Marzo de 18d5.-^ 
Laureano de Arrieta.

Serías del fugado.

Estatura 5 pies, edad 21 ó 22 años, color 
trigueño, cara redonda, nariz regular, ojos ne
gros, pelo negro rizoso, barbilampiño. Ropa; 
chaqueta azul obscuro, chaleco azul claro, pan
talón azul obscuro, bolas ó zapatos.

]Súm. 66.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = ISecesitando Indlspcnsablemenle la Ex
celentísima Diputación provincial recaudar in
tegramente en el curso de este mes la canti
dad que acaba de repartir á la Provincia á 
buena cuenta de su presupuesto general dd 
presente año, pues que se halla rodeada de 
atenciones perentorias y urgentes que no puede 

dejar en descubierto; prevengo estrechamente á 
todos los Ayuntamientos de la Provincia que 
satisfagan dentro del plazo señalado en la De
positaría de S. E. las cantidades que respectiva
mente les han sido señaladas, mediante que to
dos ellos están autorizados para hacer este pago 
por la asignación que en los presupuestos mu
nicipales les ha sido aprobada para el cupo del 
repartimiento de gastos de la Diputación; en la 
inteligencia de que si lo que no espero hu
biese algún Ayuntamiento que dejase de cum
plir este rigoroso deber, me veré en la sensible 
necesidad de compelerle á su cumplimiento con 
multas y las demas medidas coercitivas que es
tán en mis atribuciones. Valladolid 8 de Marzo 
de 1845. z~ Laureano de Arrieta.

nurutju^ wt / wt‘/Wi nauiwt / wi zwii wíwtiwm / wi wtv iwii to^

ANUNCIOS.

SUSCRICION INTERESANTE

á los comprendidos en el próximo reemplazo del 
eperetto f a cargo de la Pireccion general de ne

gocios públicos.

Entre los diferentes ramos que abraza este 
acreditado establecimiento, no es el menos intere
sante el de la sustitución de quintos: y deseando 
conciliar que los padres de familia puedan llenar
ía sagrada obligación que el Estado les impone 
del modo menos gravoso, cumpliendo asi bien con 
el Real decreto de 25 de Abril último, ba deterr 
minado formularia bajo las bases siguientes ;

L Los mozos comprendidos en la primera 
edad, ó sean los de 18 y 19 años, abonarán 100(1 
reales vellón en el acto de entregarles su lámina ó 
credencial para adquirir el derecho de suscritor.

&.“ Los de la segunda edad satisfarán 500 rea
les en iguales términos, y los de la tercera 250.

d- Esta cantidad queda desde luego a benefi
cio de la Dirección, y solo podrá ser reclamada 
por falta de cumplimiento á lo que este prospecto 
ofrece.

4 Su importe se destina á la adquisición, sos
ten y documentación de un número suficiente de 
mozos que esien disponibles para cubrir las plazas 
de los sucritores á quienes corresponda la suerte 
de soldados, los que deben abonar 1500 reales el 
dia que se formalice la escritura y se presente el 
sustituto, y otros 1500 al vencimiento de su res
ponsabilidad.

Garantías de esta suscricion.

5 .* La Empresa responde de la legalidad de 
los sustitutos, de su aptitud , admisión &c. sin que 
el principal deba costear el menor de los gratides 
desembolsos que son precisos ; ási como de su per
manencia en el servicio en los términos que ade
lante se expresan.

6 . En los pueblos donde se reúnan mas de 
cinco suscritores por cada soldado de su cupo en 
un sorteo ordinario, se obliga la oficina á hacer 
el depósito de los cinco mil reales que previene el 
artículo 3.” de dicho decreto.
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7 / En aquelos que solo se reuna el àe âos Vas
ta los cinco, contribuirá la Empresa con 1500 
reales para dicho depósito. ;

8 .“ Si en el pueblo no hubiese sino uno ú dos 
suscritores para cada soldado, y por esta razón no 
pudiera el establecimiento verificar este depósito, 
y el principal careciese de medios y de recursos 
con que eximirse, se le abonarán 2000 reales, ó 
sea el doble que pagó por su suscricion.

9 .“ Si el Gobierno, en lugar de mozos, man
dase que la sustitución se verifique en metálico; 
abonará la Dirección cinco mil reales á cada suscri- 
tor que esté en el caso de sustiiuirse; ó lo que es 
lo mismo, mil reales mas de la cuota que debia 
este satisfacer.

10 . Si algún suscritor quisiese asegurar de 
una vez todas las suertes hasta los 25 años, lo po
drá verificar con el solo desembolso de 2000 rea
les si se halla en la primera edad, y de 1000 en 
la segunda.

11 . Si durante la responsabilidad desertase el 
sustituto, será de cuenta y riesgo de la sociedad 
su reposición desde luego , si en el principal con
curren las circunstancias en que la ley lo permite: 
si no, se encargará ¡de conseguir nueva gracia, y 
Cñando asi no sea asequible, devolverá al sus- 
criior integra la cantidad que hubiere desembol
sado y el depósito verificado en la Diputación 
provincial.

124 A los que fueron suscritores en los años 4^, 
4^ y 44 y hayan salido libres, se les admitirán sus 
credenciales por valor de 200 reales en pago de 
nueva suscricion, y á los que, habiendo salido 
soldados, no hayan reclamado sustituto, por todo 
su valor.

13 . Los que se suscriban antes del mes de 
Marzo, tendrán opción á un premio de 4OOO rea
les que obtendrá el que en su lámina tenga el nú
mero igual al que salga premiado en el último 
sorteo de la lotería primitiva de aquel mes.

14 A los Ayuntamientos que se suscriban por 
lodo el número de mozos sorteables,se les rebajará 
el 10 por 100 del precio total, asi como el 6 
por 100 á cada interesado que presenté más de 
tres suscriciones.

15 . Las suscriciones pueden verificarse con solo 
remitir el importe á los comisionados, que son;

Madrid, el Director Don Pablo Rodríguez, 
calle de Silva, número 28 , cuarto principal.

Valladolid , Don Vicente María de Marrón.

NoTAs. 1.“ No se admite correspondencia que 
no venga franca de porte.

2 .* A las personas que gusten enlerarse de los 
demás ramos que abraza este establecimiento, se 
les franquearán prospectos gratis.

Jnsértese. = o^rrieta.

Alcaldía constitucional de Alaejos. = Por esta 
Municipalidad y contribuyentes mayores se ha ins
truido expediente para la composición del Relox 
de villa, situado en la torre de la Parroquiál dé 
San Pedro; cuya obra se halla presupuestada en 
1,100 rs., con calidad de responder dos años de 
su seguridad; y habiendo obtenido al intento la 
indispensable autorización dei Señor Gefe superior 

politico de la Provincia , se convoca á los Maestros 
relogeros que quieran intéresarse en el remate que 
se celebrará, á favor del que ofrezca mayores ven
tajas, en estas Salas Capitulares el de Marzo 
inmediato y hora de las doce de su mañana. Alae
jos y Febrero 27 de 1845.^Feliciano Muñiz Cos
tales.

Insértese. =^r/'icta.

Con la competente licencia de Ia Superioridad 
se saca en arrendamiento las leñas del desbrozo y 
£®S“J.’® de Pinar titulado Alio, perteneciente á 
^^. ^^ ^^ villa de ¿Simancas , que es el que 

está á mano derecha del camino que desde él 
Puente de dicha villa se dirige ai pueblo de Puen- 
teduero, réguladó èn veinte y dos mil cargas de 
ramera, y dos mil y doscientas de cañas, y todo 
tasado en veinte y cinco mil rs. Para cuyo re
mate está señalado el Donáingo 30 del actual mes 
de Marzo en el Portal de la Casa Consistorial dé 
dicha villa despues de Catias las doce de su ma
ñana.

Se llalla vacante la plaza de Médico de la villa 
de Villafrechós: cuya dotación consiste en quinien
tos ducados pagados por el Ayuntamiento por 
trimestres. Los aspirantes dirigirán sus memoriales 
al Presidente del Ayuntamiento, francos de por
te. Se admiten solicitud^ hasta el 2 de Abi^ 
próximo.

Se halla de venta la mitad de un vinculo ra
dicante en la villa de Alcazarén, compuesta como 
de cuarenta obradas de tierras de buena calidad, 
1res majuelos y la mitad de una casa grande sita 
en su plaza mayor con habitaciones alta y baja, 
paneras, lagar, bodega y demas oficinas para la
branza ; tasada en trece mil reales con inclusion 
de treinta y siete reales dé carga en cada un año. 
Quien quisiere contratar se dirigirá á Don Juah 
Antonio Lopez, su dueño, residente en Rasueros, 
o á su encargado en dicho Alcazarén Don Juan 
Burgos.

En la cantidad de 14,908 reales está reiasadu 
una hacienda de viñas con su lagar, sita en tér
mino de ^ia Giudad al pago de Perales, pertene
ciente a Don Antonio Casal, vecino de la misma, 
que se vende judicialmentte para hacer pago á sus 
acreedores de diferentes cantidades que les está 
debiendo. Quien quisiere hacer postura acuda al 
oficio del Escribano de esté Número Don Antonino 
bantos, donde se le admitirá la que hiciese siendo 
arreglada.

EL CASTELLANO.

En Rioseco, casa de Don Jacinto M. Amo, 
calle de Santa María, numero 9, se admiten sus
criciones á dicho periódico á 12 rs. al mes, franco 
de porte.
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